
C.A. de Concepci nó
xsr
Concepci nó , veintis is de abril de dos mil veintiunoé .

VISTO:
Comparecen los  abogados  Cristopher  Alexander  Maureira Royo y 

Sebasti n Antonio Maureira Royo, en representaci n convencional de doná ó  
1) NILSON AQUILES BAEZA VENEGAS; 2) NELSON RODRIGO 
BELMAR HERMOSILLA; 3) CARLOS AURELIO BRAVO LUNA; 
4)  MARCELA  DEL  CARMEN  BRAVO  MOLINA;  5)  MARIO 
ARIEL  CALABRANO  CALABRANO;  6)  RA L  JOS  CAMPOSÚ É  
QUEZADA; 7) CRISTIAN FELIPE CAMPOS SEGUEL; 8) NANCY 
DELMIRA  CIFUENTES  BARRA;  9)  JUAN  ESTEBAN 
CONTRERAS  SOTO;  10)  VICENTE  DANIEL  CONTRERAS 
HIDALGO;  11)  CARLOS  HENRY  IGLESIAS  GUAJARDO;  12) 
JUAN  CARLOS  JARA  BURGOS;  13)  EVELYN  YOCELMAR 
L PEZ  ARELLANOÓ ;  14)  SANDRA  PAULINA  MART NEZÍ  
TORELLO; 15)  MIRIAM DE LAS MERCEDES MU OZ LEIVAÑ ; 
16)  XIMENA  ANDREA  POBLETE  LARENAS;  17)  FERNANDO 
ANSELMO  QUEZADA  MARCHANT;  18)  JULIO  ARNOLDO 
RIVERA  RECABARREN;  19)  JACQUELINE  IVONNE  ROYO 
ORTIZ;  20)  MILENA  CARMINA  SAAVEDRA  VILUGR NÓ ;  21) 
GRACIELA  DEL  ROSARIO  SALAMANCA  MORALES;  22) 
FABI N  ERNESTO  SAN  MART N  CASTILLOÁ Í ;  23)  ELADIO 
RAMIRO SEP LVEDA  RAM REZÚ Í ;  24)  JUAN  NICOL S  TAPIAÁ  
MOYA;  25)  ALBERTO  ENRIQUE  TOMAS  SEGUEL;  26) 
CONSUELO  PILAR  URRA  HERRERA;  27)  SERGIO  V CTORÍ  
ARTURO  URRA  HERRERA;  28)  JUAN  HUMBERTO 
VALENZUELA  DOM NGUEZÍ ;  29)  RUHT  JOSEFINA 
VEL SQUEZ  Á y; 30)  MAR A IN S VERGARA JORQUERAÍ É , todos 
domiciliados en Almagro N  250, oficina 1203, Edificio Business Center,°  
comuna  de  Los  ngeles,  quienes  interponen  recurso  de  protecci n  enÁ ó  
contra de la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE  FONDOS  DE 
CESANT A DE CHILE II S.AÍ , representada por don Francisco Xavier 
Guimpert Corval n, ambos domiciliados en Hu rfanos N  670, piso 14,á é °  
Santiago, Regi n Metropolitana.ó

Se alan que los recurrentesñ  prestaron servicios para la Empresa Casa 
Garc a, que es un conglomerado de varias empresas dedicada a la venta yí  
comercializaci n de vestuario y calzados, celebrando contratos de trabajoó  
con la raz n social Abad Garc a y Pons SpA.ó í

Indican  que  en  mayo  de  2020  la  empleadora  solicit  a  susó  
trabajadores el pacto de suspensi n laboral, conforme a la ley de Protecci nó ó  
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al  Empleo  N  21.227,  suspendiendo  sus  contratos  de  trabajo  en  forma°  
temporal,  accediendo  a  sus  remuneraciones  a  trav s  del  Seguro  deé  
Cesant a.  Sin  embargo,  con  fecha  1  de  octubre  de  2020,  cuandoí °  
terminaba  el  plazo  de  la  suspensi n  del  contrato  de  trabajo,  susó  
representados concurrieron al local comercial a trabajar, pero fue negado el 
acceso, bajo la circunstancia que los trabajadores hab an sido despedidosí  
por la causal del art culo 163 bis del C digo de Trabajo, esto es, en el casoí ó  
que  el  empleador  fuere  sometido  a  un  procedimiento  concursal  de 
liquidaci n, siendo esto efectivo, como consta en la causa RIT C-2745-2020ó  
del Primer Juzgado Civil de Los ngeles, en que la empleadora solicit  laÁ ó  
liquidaci n voluntaria mediante presentaci n de 05 de agosto de 2020, laó ó  
que fue acogida seg n resoluci n de 14 de septiembre de 2020.ú ó

Sin  perjuicio  de  las  acciones  civiles,  penales  o  laborales,  que  sus 
representados ejercieron, o pretende ejercer, en contra de su empleadora 
(ejemplo ya existe demanda de unidad de empresa en causa laboral RIT C- 
339-2020 del Juzgado de Letras del Trabajo de Los ngeles), concurrieronÁ  
a la sucursal que la recurrida mantiene en la comuna de Los ngeles, o, enÁ  
otros casos, llamaron al n mero disponible en p gina web, para solicitar elú á  
pago de su seguro de cesant a, justamente por el hecho del despido delí  
art culo 163 bis del C digo del Trabajo, sin embargo funcionarios de laí ó  
instituci n le indicaron que no pod an hacerle pago del seguro de cesant aó í í  
colectivo, porque no registraban pagos anteriores al despido, por 3 meses, 
exigiendo un requisito legal que no contempla la norma. Misma solicitud 
realizaron por tel fono, sin embargo, se le dio la misma respuesta. De estaé  
forma, a los recurrentes solo les pagaron los fondos del seguro individual, 
pero rechazaron el pago del seguro solidario.

Sostienen que desde la fecha en que los recurrentes se incorporaron a 
trabajar  para  el  Holding  Casa  Garc a,  su  empleadora  ha  realizado  losí  
descuentos  legales  para pago de cotizaciones,  uno de ellos al  seguro de 
Cesant a, ya sea para la cuenta individual o el fondo solidario, seg n losí ú  
porcentajes  o  montos  que  le  corresponde  a  la  trabajadora  como  al 
empleador, sin embargo, desde la suspensi n del contrato de trabajo, v aó í  
Ley de Protecci n al empleo, la empleadora se desatendi  de su obligaci nó ó ó  
de pagar dichos montos, cuesti n que no le es oponible a los trabajadores, yó  
deben ser cobradas, por la misma recurrida, en el  juicio de liquidaci nó  
voluntaria.  Tanto  as ,  con  fecha  21  de  octubre  de  2020,  la  recurridaí  
verific  cr dito en la causa de liquidaci n voluntaria, justamente para eló é ó  
pago de las cotizaciones pendientes, como lo exige la ley.

Por lo anterior, el hecho que la empleadora, Abad Garc a y Ponsí  
Spa, s lo haya declarado la cotizaci n y no la haya pagado, no es raz nó ó ó  
suficiente para no dar pago al seguro de cesant a, ya que es una obligaci ní ó  
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que no le compete a la trabajadora, adem s, la Ley N  19.728 estableciá ° ó 
requisitos para acceder al seguro, y uno de ellos es mantener cotizaciones 
continuas o discontinuas en un periodo de 12 meses,  exigencia que sus 
representados cumplen y, por ltimo, al buscar el sentido y alcance de laú  
mencionada ley se llega a la conclusi n forzosa que la instituci n buscaó ó  
evitar un empobrecimiento de los ingresos de los trabajadores, justamente 
por el hecho de su cesant a. í

De esta forma, siendo un hecho cierto y efectivo el t rmino de laé  
relaci n laboral de sus representados, impedir el pago del seguro solidarioó  
de cesant a, a quienes  tienen derecho,  es un acto u omisi n totalmenteí ó  
arbitraria e ilegal, que se debe remediar, acogiendo el presente recurso de 
protecci n.ó

Cita los art culos 12 y 24 de la Ley N  í ° 19.728, para concluir que el 
fundamento que utiliz  la recurrida para negar el pago de la prestaci n noó ó  
se encuentra en la ley, ya que la exigencia de que las ltimas 3 cotizacionesú  
continuas,  y  con  el  mismo  empleador,  se  encuentren  pagadas,  no  se 
establece  en dichos  articulados.  Por  lo  anterior,  dicho razonamiento,  es 
carente  de  argumento  jur dico,  y,  adem s  arbitrario  para  negar  a  susí á  
representados el pago del seguro colectivo.

Sostienen,  adem s, que dicha decisi n es absurda, al exigir que elá ó  
empleador deb a pagar dichas cotizaciones para acceder al fondo, pues esí  
una  situaci n  f ctica  imposible  de  cumplir,  al  haber  declarado  laó á  
empleadora su liquidaci n voluntaria, pasando la administraci n a manosó ó  
de  la  liquidadora  concursal,  quien  luego  del  procedimiento  concursal, 
pagar  dichas cotizaciones, seg n las normas de prelaci n de cr ditos en laá ú ó é  
medida que los bienes sean suficientes para dichos pagos. 

En suma, la norma solo se ala que las 3 ltimas cotizaciones debenñ ú  
ser continuas y con el mismo empleador. El hecho que el empleador de los 
recurrentes no las haya pagado, no obsta al pago del seguro, ya que la ley 
19.728 no exigi  dicho requisito.ó

Por otro lado, se alan que ñ siguiendo la misma argumentaci n de laó  
recurrida, esto es, considerarse en forma continua tres cotizaciones, hacia 
atr s, para acceder al seguro colectivo, sus representados cumplen con laá  
exigencia  legal,  ya  que  el  empleador  si  efect o  el  pago  de  dichasú  
cotizaciones, en los 3 meses anteriores al pacto excepcional de suspensi nó  
del  contrato  de  trabajo,  esto  es  abril,  marzo  y  febrero,  siendo  ste  elé  
periodo que deber a considerar la recurrida, para efectos del pago, pero noí  
los meses de septiembre, agosto y julio, que es el tiempo en que el contrato 
de trabajo estaba suspendido, en virtud de la Ley N  21.227.°

En cuanto a las garant as conculcadas, citan el art culo 19 N  1 , 3 ,í í ° ° °  
18  y 24  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica° ° ó í ú
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Piden que se acoja el recurso, y se ordene a la recurrida pagar a los 
trabajadores el importe o monto a que tienen derecho seg n la Ley Nú ° 
19.728, tomando todas las providencias necesarias para el restablecimiento 
del imperio de los derechos vulnerados, con costas.

Informa  do a  Bernardita  Lavin  Vald s,  ñ é liquidadora  concursal, 
quien se ala que es efectivo que la empresa ingreso solicitud de liquidaci nñ ó  
voluntaria con fecha 5 de agosto del a o 2020, habi ndose llevado a caboñ é  
la incautaci n de los bienes existentes y documentaci n contable en dichoó ó  
proceso, no existiendo al d a de hoy fondos suficientes para realizar ning ní ú  
tipo de pago, seg n consta en la propia causa de liquidaci n, por ende noú ó  
es  factible  pagar  cotizaciones  previsionales  adeudadas  por  la  empresa 
fallida, y si bien es cierto los recurrentes cuentan con preferencia en el pago 
de las acreencias que se alan, es imperativo la realizaci n de bienes de lañ ó  
empresa en liquidaci n.ó

Indica que la  recurrida ha verificado su cr dito en el  proceso deé  
liquidaci n, como el resto de los acreedores, y a la fecha no se ha realizadoó  
pago alguno por la inexistencia de bienes suficientes para la misma.

Informa  do a  Sintia  Leyton  Aedoñ ,  Secretaria  Regional 
Ministerial del Trabajo y Previsi n Social, Regi n del Biob o,  ó ó í quien 
indica que conforme a lo requerido por SS.I., instruy  a trav s del Ord. Nó é ° 
93, dirigido a la Direcci n Regional del Trabajo de la Regi n del Biob o,ó ó í  
enviar  detalladamente  la  informaci n  correspondiente  al  caso  indicado,ó  
respondiendo el servicio a trav s del Ord. N  1424 el que adjunta.é °

En dicho ordinario se se ala que, con fecha 5 de agosto de 2020, esñ  
presentada ante el 1  Juzgado de Letras en lo Civil de Los ngeles solicitud° Á  
de declaraci n de Liquidaci n Voluntaria contemplada en la ó ó Ley 20.720. El 
14 de septiembre de 2020 el  Juzgado de Letras  de Los ngeles,  emiteÁ  
Resoluci n de Liquidaci n, asign ndose como Liquidador Titular a do aó ó á ñ  
Bernardita Alejandra Lav n Vald s. Posteriormente, con fecha 7 de octubreí é  
de 2020, cuatro trabajadores de la empresa Abad Garc a y Pons Ltda.,í  
presentan  reclamos  administrativos  en  dependencias  de  la  Inspecci nó  
Provincial del Trabajo de Los ngeles (0803/2020/1286, 0803/2020/1287,Á  
0803/2020/1288, 0803/2020/1289), quienes posteriormente deciden, en el 
acta de comparendo, desistirse de su acci n,  motivado por el  hecho deó  
haber llegado a un acuerdo directo con la parte reclamada, es decir, con 
Bernardita Alejandra Lav n Vald s, Liquidadora de Abad Garc a y Ponsí é í  
Ltda.

Se ala  dicho  ordinario,  finalmente,  que  la  Liquidadora  yañ  
individualizada,  con  fecha  7  de  octubre  de  2020  pone  a  disposici nó  
finiquitos de 45 trabajadores, ante Notario P blico de Los ngeles, donú Á  
Juan Mauricio Araneda Medina.
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Se adjuntaron a la presentaci n, reclamos, Resoluci n de Liquidaci nó ó ó  
del Juzgado de Letras de Los ngeles, y listado de 45 trabajadores cuyosÁ  
finiquitos fueron dejados a su disposici n para ser firmados.ó

Informa don Francisco Guimpert Corval n, gerente general deá  
la  recurrida, Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Cesant a  deí  
Chile  II  S.A.,  se alando  que  su  representada,  ñ seg n  expresamente  loú  
dispone el art culo 30 de la Ley N 19.728, tiene como objeto exclusivo, porí  
una parte, administrar dos Fondos de Cesant a que se denominan Fondo deí  
Cesant a (integrado por las Cuentas Individuales por Cesant a) y Fondo deí í  
Cesant a Solidario (integrado por aportes de empleadores y el Estado) y porí  
otra, otorgar y administrar las prestaciones que establece dicha Ley.

Indica que conforme lo se ala el inciso primero del art culo 24 de lañ í  
Ley, para que los afiliados tengan derecho a recibir prestaciones del Fondo 
de Cesant a Solidario, deben reunir los siguientes requisitos: a) Registrar 12í  
cotizaciones  mensuales  en  el  Fondo  de  Cesant a  Solidario  desde  suí  
afiliaci n al Seguro o desde que se deveng  el ltimo giro a que hubierenó ó ú  
tenido derecho conforme a esta ley,  en los  ltimos 24 meses  anterioresú  
contados al mes del  t rmino del  contrato. Sin embargo, las tres ltimasé ú  
cotizaciones realizadas deben ser continuas y con el mismo empleador; b) 
Que el contrato de trabajo termine por alguna de las causales previstas en 
los n meros 4, 5 y 6 del art culo 159 o de los art culos 161 y 163 bis, todosú í í  
del C digo del Trabajo; c) Que los recursos de su cuenta individual poró  
cesant a sean insuficientes para obtener una prestaci n por cesant a por losí ó í  
per odos,  porcentajes  y  montos  se alados  en  el  art culo  siguiente,  y;  d)í ñ í  
Encontrarse cesante al momento de la solicitud.

El art culo 1  de la Ley N  21.263, que flexibiliza los requisitos deí ° °  
acceso e incrementa el monto de las prestaciones al seguro de desempleo, 
modific  transitoriamente el requisito establecido en el literal a) del art culoó í  
24, al  establecer que  "Los trabajadores afiliados al  seguro de la ley N°  
19.728 que se encuentren cesantes, sea que hayan suscrito un contrato de  
trabajo de duraci n indefinida o a plazo fijo o por obra, trabajo o servicioó  
determinado o  un contrato  de  jornada parcial,  Podr n acceder  a  lasá …  
prestaciones con cargo a la Cuenta Individual por Cesant a y a los girosí  
con  cargo  al  Fondo  de  Cesant a  Solidario  de  dicha  ley,  si  cumplení  
cualquiera de los requisitos alternativos se alados en el inciso primero delñ  
art culo 2 de la ley N  21.227 respecto del n mero de cotizaciones, las queí ° ú  
deber n encontrarse registradas con anterioridad al t rmino del contrato"á é . 
Los requisitos  alternativos  antes  se alados son:  registrar tres  cotizacionesñ  
continuas en los ltimos tres meses con anterioridad al t rmino del contratoú é  
de trabajo, o registrar un m nimo de seis cotizaciones mensuales continuasí  
o discontinuas durante los ltimos doce meses,  siempre que a lo menosú  
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registren las ltimas dos cotizaciones con el mismo empleador, en los dosú  
meses inmediatamente anteriores al t rmino del contrato de trabajo.é

Indica que, en dicho orden de ideas, el Oficio Ordinario N  17.498°  
dictado por la Superintendencia de Pensiones,  en su T tulo 2,2 sobre losí  
requisitos de acceso antes se alados, establece, en lo pertinente:  ñ "Para el 
acceso  a  las  prestaciones...,  no  se  considerar n  como  registradas  lasá  
cotizaciones declaradas y no pagadas .”

Adiciona, que el art culo 5  de la Ley N 21.263 establece que losí ° °  
trabajadores afiliados al Seguro de Cesant a que se encuentren cesantes yí  
no cumplan los requisitos de acceso establecidos en el art culo 1  de dichoí °  
cuerpo legal, podr n solicitar s lo las prestaciones con cargo a su Cuentaá ó  
Individual  por  Cesant a,  estableciendo  como  nico  requisito  que  "elí ú  
trabajador no registrare cotizaciones en su Cuenta Individual por Cesant aí  
los dos meses anteriores a la fecha de la solicitud.

Por  su  parte,  los  incisos  2 ,  5  y  6  del  art culo  51  de  la  Ley,° ° ° í  
imponen  a  la  Sociedad  Administradora,  la  obligaci n  deó  verificar  el 
cumplimiento de los requisitos que establece dicha ley para acceder a las 
prestaciones  por  cesant a  que  ella  contempla,  haci ndola,  incluso,í é  
responsable de cualquier pago indebido que hubiere efectuado en raz n deó  
no haberse cumplido con los requisitos para proceder al pago del beneficio.

Informa que, en el caso de autos -seg n la informaci n registrada enú ó  
la base de datos- a la fecha del informe ninguno de los recurrentes cumple 
con el requisito establecido en el art culo 1  de la Ley N 21.263, ya que noí ° °  
registran  las  cotizaciones  necesarias  para  acceder  a  las  prestaciones 
financiadas  por  el  Fondo  de  Cesant a  Solidario,  situaci n  que  no  seí ó  
modifica  por  el  hecho  que  el  ex  empleador  de  los  recurrentes  haya 
declarado  pero  no  pagado  las  cotizaciones  por  cesant a  (declaraci n  deí ó  
reconocimiento de deuda), pues seg n lo dispone el Oficio Ordinario Nú ° 
17.498,  de  la  Superintendencia  de  Pensiones,  no  se  considerar n  comoá  
registradas las cotizaciones declaradas y no pagadas por los empleadores y, 
en consecuencia, no pueden ser consideradas en el c mputo del n mero deó ú  
cotizaciones legalmente necesarias para acceder al beneficio.

En otro orden de ideas, se ala que 9 de los recurrentes -a quienesñ  
individualiza por su c dula de identidad-  é presentaron en la sucursal de la 
ciudad de Los ngeles, una solicitud de prestaci n por cesant a en virtudÁ ó í  
del art culo 5  de la Ley N 21.263, habi ndose otorgado a cada uno elí ° ° é  
correspondiente  beneficio,  financiado  con  su  Cuenta  Individual  por 
Cesant a.í  El otorgamiento de dicha prestaci n se debi  al cumplimiento deló ó  
requisito  establecido  en  el  art culo  5  de  la  Ley  N  21.263,  esto  es,í ° °  
precisamente  no  registrar  cotizaciones  en  su  Cuenta  Individual  por 
Cesant a, en los dos meses anteriores a la fecha de la solicitud. í
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Asimismo,  informa  que  otros  8  recurrentes,  a  quienes  tambi né  
individualiza  por  su  n mero  de  c dula  de  identidad,  no  pueden  tenerú é  
acceso a ninguna prestaci n por cesant a, por las razones que se se alanó í ñ  
para cada uno de ellos, las que son: para 2 de ellos estar pensionados; para 
otros dos no encontrarse afiliado al seguro y; para los 4 restantes, no tener 
saldo en su cuenta individual.

Concluye que la Sociedad Administradora ha obrado de acuerdo con 
la  normativa  vigente,  por  lo  que  no ha incurrido  en ilegalidad alguna, 
limit ndose a dar cumplimiento a sus obligaciones legales ya consignadas. á

Informa la Superintendencia  de  Pensiones,  a  trav s  del  Fiscalé  
don Mario Valderrama Venegas.

En  primer  t rmino,  se ala  que  losé ñ  recurrentes  no  registran 
presentaci n  alguna  ante  dicha  Superintendencia,  por  los  hechos  queó  
accionan de protecci n, por lo que carece de antecedentes al respecto.ó

Sin perjuicio de lo anterior, explica en que consiste la Ley N° 19.728, 
publicada en el Diario Oficial el 14 de mayo de 2001, que cre  un seguroó  
de cesant a que beneficia a los trabajadores dependientes del sector privadoí  
y, en general, a los trabajadores cuyo v nculo laboral se regule conforme alí  
C digo del Trabajo, siendo el objetivo de dicha Ley otorgar una prestaci nó ó  
en dinero mensual al trabajador que ha sido cesado en sus servicios, de 
manera decreciente, en estricta relaci n con las cotizaciones enteradas aló  
efecto. El financiamiento del seguro es tripartito: entre el Trabajador, el 
empleador y el  Estado y cuya administraci n est  entregada a un enteó á  
nico denominado Administradora de Fondo de Cesant a (AFC). ú í

Indica los requisitos exigidos por el art culo 12 para poder acceder aí  
las prestaciones financiadas con cargo a la Cuenta Individual por Cesant a,í  
y los del art culo 24 para tener derecho a recibir las prestaciones del Fondoí  
de Cesant a Solidario.í

En relaci n al recurso de protecci n, se ala que dicho Organismoó ó ñ  
Fiscalizador, conforme a lo dispuesto por el art culo 94 del D.L N  3.500 yí °  
47  de  la  Ley  20.255,  en  la  que  le  otorga  la  facultad  de  fijar  la 
interpretaci n de la legislaci n y reglamentaci n del Sistema, con car cteró ó ó á  
obligatorio para las Administradoras, procedi  a dictar diversos oficios deó  
instrucciones respecto de la modificaci n y nuevas leyes aplicables al seguroó  
de cesant a, existiendo, al efecto, el oficio N  17.498, de 2 de septiembre deí °  
2020, a trav s del cual imparti  instrucciones a AFC Chile II S.A. para laé ó  
implementaci n de la Ley N  21.227 que perfeccion  los beneficios para laó ° ó  
protecci n al empleo, instruyendo en el Titulo I. sobre la flexibilizaci n deó ó  
requisitos para acceder al Seguro de Desempleo, que para acceder a las 
prestaciones del fondo por cesant a, con cargo a la cuenta individual porí  
cesant a y a los giros con cargo del fondo de cesant a solidario de la leyí í  
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n mero 19.728, relativos al n mero de cotizaciones requeridas durante laú ú  
vigencia del proyecto de ley son, alternativamente, los siguientes: a) Que el 
trabajador  registre  un  m nimo  de  3  cotizaciones  mensuales  continuasí  
inmediatamente anteriores al t rmino del contrato; b) Que el trabajadoré  
registre  6  cotizaciones  mensuales  continuas  o  discontinuas  durante  los 
ltimos 12 meses anteriores al t rmino del contrato. Sin embargo, las dosú é  
ltimas  cotizaciones  realizada  deben  ser  continuas  y  con  el  mismoú  

empleador. Las cotizaciones a qu  se refieren las letras a) y b) anteriores,é  
deber n encontrarse pagadas con anterioridad al t rmino del contrato.á é

Para acceder a las prestaciones del T tulo I de la ley 21.227, no seí  
considerar n como registradas las cotizaciones declaradas y no pagadas.á

Complementando  su  informe,  la Sociedad  Administradora  de 
Fondos  de  Cesant a  de  Chile  II  S.A.í ,  se ala que del total de los 30ñ  
recurrentes, 9 de ellos -a quienes individualiza por su c dula de identidad-é  
presentaron en la sucursal de la ciudad de Los ngeles, una solicitud deÁ  
prestaci n por cesant a, habi ndose otorgado a cada uno el correspondienteó í é  
beneficio.

Se ala  que,  respecto  de  otros  dos  recurrentes,  a  quienes  tambi nñ é  
individualiza por su n mero de c dula de identidad, stos no pueden tenerú é é  
acceso a ninguna prestaci n, por no encontrarse afiliados o incorporados aló  
seguro de cesant a.í

Por otro lado, otros 2 de los recurrentes -identificados por su RUT- 
se encuentran pensionados, y realizaron la solicitud de retiro total del saldo 
de sus Cuentas Individuales por Cesant a, seg n lo establecido en el art culoí ú í  
19 de la Ley, por lo que tampoco tienen derecho al beneficio reclamado.

Indica  que  4  de  los  recurrentes  no  tienen  saldo  en  sus  Cuentas 
Individuales por Cesant a.í

Informa que un recurrente tiene relaci n laboral vigente, por lo queó  
no  cumple  con  el  requisito  para  acceder  al  beneficio  reclamado  en  el 
recurso.

Finalmente,  los  restantes  12  recurrentes,  a  quienes  tambi né  
individualiza por su n mero de c dula de identidad,ú é  se ala podr an accederñ í  
a las prestaciones por cesant a establecidas en la Ley, una vez que suscribaní  
la respectiva solicitud y presenten los correspondientes documentos a trav sé  
de la p gina web de dicha Sociedad Administradora o en cualquiera de susá  
sucursales.

Se trajeron los autos en relaci n. ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 
PRIMERO:  Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica deí ó í  
la  Rep blica,  constituye,  jur dicamente  una  acci n  constitucional  deú í ó  
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urgencia, de naturaleza aut noma, destinada a amparar el libre ejercicio deó  
las  garant as  y  derechos  preexistentes  que  en  esa  misma  disposici n  seí ó  
enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardo que se debenó  
tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal  que impida, amague oó  
perturbe ese ejercicio.

SEGUNDO: Que por consiguiente, resulta requisito indispensable de 
la acci n de protecci n la existencia de un acto u omisi n ilegal, esto es,ó ó ó  
contrario a la ley, seg n el concepto contenido en el art culo 1  del C digoú í º ó  
Civil, o arbitrario, es decir, que sea producto del mero capricho de quien 
incurre en l, y que provoque alguna de las situaciones o efectos que se hané  
indicado, afectando a una o m s de las garant as -preexistentes- protegidas,á í  
consideraci n que resulta b sica para el an lisis y la decisi n del recurso queó á á ó  
se ha interpuesto.

TERCERO:  Que,  los  recurrentes  indican  que  habiendo  sido 
despidos  por  la  causal  del  art culo  163  bis  del  C digo  del  Trabajo,  yí ó  
requerida la Administradora de Fondos de Cesant a  Chile  S.A.í  para el 
pago del seguro de cesant a colectivo, sta se neg , argumentando que noí é ó  
cumplir an los requisitos para acceder a dicha prestaci n, en particular, porí ó  
no registrar pagos de cotizaciones los tres meses anteriores al despido.

Al  respecto,  indican,  que  los  tres  meses  anteriores  al  despido  se 
encontraban con suspensi n de sus contratos de trabajo, y que en dichoó  
lapso su ex empleadora declar  y no pago dichas cotizaciones, por lo que sió  
sta desatendi  su obligaci n de pagar dichos montos, dicha falta de pagoé ó ó  

no le puede ser oponible a los trabajadores.
Se alan,  adem s,  que la  Ley N  19.728 estableci  requisitos  parañ á ° ó  

acceder  al  seguro,  y  uno de ellos  es  mantener  cotizaciones  continuas  o 
discontinuas en un periodo de 12 meses, exigencia que sus representados 
cumplen y lo pretendido, esto es; que las ltimas 3 cotizaciones continuas, yú  
con el mismo empleador, se encuentren pagadas, no se establece en parte 
alguna de la ley.

CUARTO:  Por su parte,  la  recurrida al  informar se ala que lañ  
situaci n de los 30 recurrentes  no es la misma, as  algunos de ellos noó í  
pueden acceder a la prestaci n reclamada, bien por no estar  ó afiliados o 
incorporados al seguro de cesant a,í  bien por estar pensionados, otros por 
tener  relaci n  laboral  vigente,  algunos  por  haber  ya  presentado  ó una 
solicitud de prestaci n por cesant a en virtud del art culo 5  de la Ley Nó í í ° ° 
21.263,  habi ndose esta  otorgado y,  otros,  por no registrar saldo en sué  
cuenta individual.

En  cuanto  a  la  exigencia  de  que  las  3  cotizaciones  anteriores  al 
t rmino de la relaci n laboral se encuentren pagadas, se ala que el art culoé ó ñ í  
1  de la Ley N  21.263 modific  transitoriamente el requisito establecido en° ° ó  
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el literal a) del art culo 24 de la Ley N  19.728, y en este se exige que lasí °  
cotizaciones deben encontrarse registradas  con anterioridad al  t rmino“ ” é  
del  contrato,  se alando  ñ el  Oficio  Ordinario  N  17.498,  dictado  por  la°  
Superintendencia de Pensiones, que para el acceso a las prestaciones no se 
considerar n como registradas  las cotizaciones declaradas y no pagadas,á “ ”  
como ocurre en el caso de autos.

En  este  mismo  sentido,  tambi n  es  informado  por  laé  
Superintendencia  de  Pensiones,  al  se alar  que:ñ  “para  acceder  a  las 
prestaciones  del  T tulo  I  de  la  ley  21.227,  no  se  considerar n  comoí á  
registradas las cotizaciones declaradas y no pagadas .”

QUINTO: Que, es til desde ya consignar que la situaci n de los 30ú ó  
recurrentes no es la misma, no habiendo realizado ninguna distinci n entreó  
ellos al momento de deducirse el presente arbitrio constitucional. En efecto, 
los comparecientes s lo se limitan en se alar que sus representados tienenó ñ  
derecho al seguro de cesant a colectivo, y que este fue negado, por no estarí  
pagadas las cotizaciones de los 3 meses anteriores al t rmino de la relaci né ó  
laboral, por la causal del art culo 163 bis del C digo del Trabajo.í ó

Del  informe y complemento  de  la  recurrida se  desprende  que,  al 
menos a 18 de los recurrentes, les afectan causales de rechazo del seguro de 
cesant a distintas al invocado en la acci n de protecci n.í ó ó

Lo anterior,  desde ya imposibilita  a este  tribunal  ha acceder  a  la 
petici n  del  recurrente,  por  cuanto  resulta  evidente  que  no  existen  losó  
elementos  y  antecedentes  suficientes  para  el  an lisis  de  cada  caso  ená  
particular, desbordando, desde luego, la competencia de esta corte en tal 
sentido, raz n suficiente para su rechazo.ó

SEXTO:  Que, sin perjuicio de lo se alado en el motivo anterior, yñ  
en cuanto al cuestionamiento del recurso de protecci n, esto es, la exigenciaó  
de un requisito no contemplado en la ley para acceder al  beneficio del 
seguro  de  cesant a  colectivo,  lo  cierto  es  que  al  informar  la  recurridaí  
justifica  la  exigencia  de  3  cotizaciones  pagadas  -las  3  inmediatamente 
anteriores a la fecha del t rmino del contrato de trabajo- en lo se alado ené ñ  
el art culo 1  de la Ley N  21.263, en relaci n al art culo 24 de la Ley Ní ° ° ó í ° 
19.728,  por  cuanto  la  primera  se ala  que  ñ las  cotizaciones  deber ná  
encontrarse registradas  con anterioridad al t rmino del contrato, y que el“ ” é  
Oficio Ordinario N  17.498 de la Superintendencia de Pensiones, ° establece 
que no se considerar n como registradas las cotizaciones declaradas y noá  
pagadas.

Lo anterior, justifica desde ya la exigencia impuesta por la recurrida 
para acceder al beneficio que se reclama, desde que la ley efectivamente 
exige  que  dichas  cotizaciones  se  encuentren  registras,  y,  habi ndoseé  
se alado por parte de la Superintendencia de Pensiones que las cotizacionesñ  
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declaradas y no pagadas no tienen el car cter de registradas, la recurrida seá  
encuentra en la obligaci n legal de seguir lo indicado en dicho ordinario,ó  
por emanar de la Superintendencia de Pensiones, por tanto obligatoria para 
ella.

   De esta manera, no se observa acto ilegal ni arbitrario por parte de 
la recurrida.

S PTIMO:É  Que, finalmente, por lo expuesto queda de manifiesto 
que  a  la  recurrente  no  le  asiste  un  derecho  indubitado que  pueda  ser 
resguardado mediante esta acci n de protecci n, precisamente por estimaró ó  
la  recurrida  que  no  cumple  todos  los  requisitos  para  tener  derecho  al 
beneficio del seguro de cesant a solidario, raz n por la cual, encontr ndoseí ó á  
controvertido el derecho, no resulta ser la acci n de protecci n una v aó ó í  
id nea para resolver la controversia promovida por la recurrente.ó

 OCTAVO: Que  atendido  lo  concluido  precedentemente,  es 
innecesario entrar al an lisis de las garant as constitucionales que se indicaná í  
como  conculcadas  y  a  ponderar  los  documentos  acompa ados  por  lasñ  
partes.

Por estas consideraciones, normas legales citadas y de conformidad, 
adem s, con lo dispuesto en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de laá í ó í  
Rep blica  y  el  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobreú  
tramitaci n y fallo del Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales,ó ó í  
se  declara  que:  SE  RECHAZA,  sin  costas,  el  recurso  de  protecci nó  
interpuesto  por los  abogados  Cristopher  Alexander  Maureira  Royo  y 
Sebasti n Antonio Maureira Royo,á  en representaci n convencional de losó  
recurrentes  individualizados al  inicio de esta sentencia,   en contra de la 
Administradora de Fondos de Cesant a Chile S.A.í

Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vese. í í í
Redact  el abogado integrante Jean Pierre Latsague Lightwood.ó
N°Protecci n-18276-2020ó . 
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Pronunciado por la Sexta Sala de la C.A. de Concepción integrada por el ministro Hadolff Gabriel Ascencio Molina, la

fiscal judicial María Francisca Durán Vergara y el abogado integrante Jean Pierre Latsague Lightwood. Concepción, a

veintiséis de abril de dos mil veintiuno.

En Concepcion, a veintiséis de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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